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SECRETARIA.- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- Alvarado., 29 de marzo de 
2022.- En la fecha paso al Despacho el presente proceso informándole que 
la apoderada de la parte actora prestó los medios para la práctica de  la 
diligencia de secuestro programada para el 29 de marzo del año que 
avanza a las 09:00 de la mañana. Previa revisión del proceso se constató 
que el inmueble objeto de medida se encuentra ubicado en jurisdicción del 
Municipio de Venadillo. Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

GLADYS GALINDO PORRAS 

SECRETARIA 
 

 

Alvarado, cuatro (4) de abril dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2020-00074-00. 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 
bien  objeto de secuestro se encuentra ubicado en jurisdicción del Municipio 
de Venadillo, se ordena comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal –
Reparto- de dicha localidad, con las facultades  del artículo 40  del Código 
General del Proceso, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro  
ordenada en el numeral segundo del auto adiado  el 26 de agosto de 2020.  

NOTIFÍQUESE.  

EL JUEZ, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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